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Honorable Cámara de Diputados: 

Tengo el honor de someter a vuestra 

consideración un proyecto de ley que tiene 

por objeto otorgar al personal no académico 

ni profesional de las universidades del 

Estado, afiliado al sistema de pensiones 

establecido en el decreto ley Nº 3.500, de 

1980, y que cumpla con los demás requisitos 

fijados al efecto, una bonificación 

adicional. Asimismo, esta iniciativa 

prorroga la facultadde las universidades 

del Estado para otorgar el beneficio 

compensatorio del artículo 9 de la ley N° 

20.374, por única vez, a los funcionarios 

que reúnen las condiciones que indica. 

I. ANTECEDENTES 

El 7 de julio de 2016, el Gobierno 

suscribió un protocolo de acuerdo con la 

Central Única de Trabajadores y la 

Coordinadora Nacional de Organizaciones de 

Funcionarios de las Universidades del 

Estado de Chile, representada por las 

presidentas de la Federación de 

Asociaciones de Funcionarios de la 
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Universidad de Chile (CONFUECH), de la 

Agrupación Nacional de Trabajadores de las 

Universidades Estatales (ANTUE) y de la 

Federación Nacional de Asociaciones de 

Funcionarios de las Universidades Estatales 

de Chile (FENAFUECH).  

Dicho protocolo se refiere a las 

condiciones de egreso del personal no 

académico ni profesional de las 

universidades del Estado que se encuentran 

en edad de pensionarse por vejez. 

Al efecto, cabe recordar que las 

universidades del Estado se rigen por 

disposiciones generales comunes, las que 

las facultan para crear sistemas con bases 

homogéneas de beneficios compensatorios 

para el egreso voluntario de sus 

funcionarios, las que fueron fijadas en los 

artículos 9 al 11 de la ley N° 20.374.  

Sin perjuicio de ello, la presente 

iniciativa concede una bonificación 

adicional al personal que indica y permite 

otorgar, excepcionalmente, el beneficio 

compensatorio que estableció el artículo 9 

de la ley N° 20.374 a funcionarios que no 

lo recibieron por no cumplir con los 

requisitos exigidos. 

La ley N° 20.807 fue la última 

normativa de incentivo al retiro que otorgó 

beneficios adicionales a los anteriormente 

señalados, ley que ya cumplió su vigencia. 

II. OBJETIVO 

A través de este proyecto de ley se 

propone otorgar mejores condiciones de 

egreso de la carrera para los funcionarios 

y las funcionarias no académicos ni 

profesionales de las universidades del 

Estado, potenciando además el desarrollo de 

dicha carrera al interior de ellas. 
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III. CONTENIDO 

1. Beneficiarios de la bonificación 

adicional 

a. Funcionarios que hayan cumplido 65 

años, en el caso de los hombres, y 

60 años en el caso de las mujeres, 

entre el 1 de enero de 2015 y el 31 

de diciembre de 2024, y personal que 

cumplió dichas edades o más, al 31 

de diciembre de 2014 

Esta iniciativa establece una 

bonificación adicional para los 

funcionarios no académicos ni profesionales 

de las universidades del Estado que reúnan 

los siguientes requisitos copulativos: 

a.-Perciban el beneficio compensatorio 

del artículo 9 de la ley N° 20.374. 

b.- Se encuentren afiliados al sistema 

de pensiones establecido en el decreto ley 

N° 3.500, de 1980. 

c.- Hayan cumplido o cumplan 65 ó 60 

años de edad, si son hombres o mujeres, 

respectivamente, entre el 1 de enero de 

2015 y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Este beneficio también se otorgará a 

quienes cumplieron las edades antes 

mencionadas o más, al 31 de diciembre de 

2014. 

d.-Servir cargos de planta o a 

contrata por un periodo no inferior a diez 

años a la fecha del inicio del respectivo 

período de postulación, servidos de manera 

continua o discontinua, en universidades 

del Estado.  

e.-Hacer efectiva la renuncia 

voluntaria a sus cargos o al total de horas 

que sirvan, en los plazos que se 

establecen. 

Los plazos para que el personal 

beneficiario haga efectiva su renuncia al 

cargo o al total de horas que sirvan no 

podrán exceder los ciento ochenta días 

siguientes al cumplimiento de los 65 años 

de edad o  los noventa días siguientes a la 

notificación de la resolución que le asigna 
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al funcionario un cupo, si esta última 

fecha fuera posterior.  

Con todo, las funcionarias podrán 

postular desde que cuenten con 60 años de 

edady hasta los 65 años. 

b. Funcionarios que obtengan o hayan 

obtenido una pensión de invalidez o 

hayan cesado en el cargo por 

declaración de vacancia por salud 

irrecuperable o incompatible, entre 

el 1 de abril de 2015 y el 31 de 

diciembre de 2024 

Los funcionarios no académicos ni 

profesionales de esta cobertura, para 

acceder a la bonificación adicional, 

deberán reunir los requisitos siguientes 

copulativos: 

a.- Servir cargos de planta o a 

contrata por un periodo no inferior a diez 

años a la fecha del cese de funciones por 

las causales indicadas en este proyecto de 

ley, de manera continua o discontinua, en 

universidades del Estado.  

b.- Entre el 1 de abril de 2015y el 31 

de diciembre de 2024, obtengan o hayan 

obtenido una pensión de invalidez conforme 

al decreto ley N° 3.500, de 1980, o que 

hayan cesado o cesen en sus funciones por 

declaración de vacancia por salud 

irrecuperable o incompatible con el 

desempeño del cargo. 

c.- Se encuentren afiliados al sistema 

de pensiones establecido en el decreto ley 

N° 3.500, de 1980. 

d.- Cumplir 65 o 60 años de edad, 

dependiendo de si se trata de hombres o 

mujeres, respectivamente, dentro de los 

tres años siguientes a la obtención de su 

pensión de invalidez o la declaración de 

vacancia del cargo por las causales 

indicadas en la letra b., edades que deben 

cumplir entre el 1 de abril de 2015y el 31 

de diciembre de 2024. 

No obstante, quienes no cumplan las 

edades en referencia dentro de los plazos 

fijados, pero posean 30 o más años de 
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servicios al cesar en sus funciones, podrán 

igualmente recibir la bonificación, siempre 

que cumplan las demás condiciones que 

establece esta iniciativa. 

c. Ex funcionarios que han cesado en 

sus funciones por renuncia 

voluntaria entre el 1 de enero de 

2015 y el día previo al de 

publicación de la ley 

El expersonal no académico ni 

profesional de las universidades del 

Estado,para acceder a la bonificación 

adicional, deberá reunir los requisitos 

siguientes copulativos: 

a.- Haber servido cargos de planta o a 

contrata por un periodo no inferior a diez 

años a la fecha del cese de funciones, de 

manera continua o discontinua en 

universidades del Estado. 

b.- Haber renunciado voluntariamente a 

su cargo o al total de horas que servía, 

entre el 1 de enero de 2015 y el día 

anterior a la fecha de publicación de la 

presente ley. 

c.- Haber percibido el beneficio 

compensatorio del artículo 9 de la ley Nº 

20.374. 

d.- Estar afiliado al sistema de 

pensiones establecido en el decreto ley Nº 

3.500, de 1980. 

e.-Haber cumplido 65 años de edad, en 

el caso de los hombres, y 60 años de edad, 

tratándose de mujeres, en las fechas 

señaladas en la letra b.  

2. Beneficios 

a. Bonificación adicional 

La bonificación adicional que concede 

esta iniciativa aumentará su monto según 

los años de servicio que el funcionario 

haya prestado en las universidades del 

Estado a la fecha del cese de funciones, 

ascendiendo a las cantidades siguientes: 
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AÑOS DE 

SERVICIO 

MONTO DE LA BONIFICACIÓN 

ADICIONAL EN UNIDADES DE 

FOMENTO 

10 a 19 años 420  

20 a 29 años 450  

30 a 39 años 500  

40 y más 

años 

560  

Los montos de la bonificación 

corresponden a una jornada máxima de 44 

horas semanales.Si aquélla fuera 

inferior,el beneficio se calculará en forma 

proporcional a la jornada de trabajo. En 

caso de que el funcionario se desempeñe por 

una jornada mayor o en más de una 

universidad, la bonificación sólo se le 

otorgará en base a las antedichas 44 horas. 

La bonificación adicional no se 

considerará remuneración ni renta para 

ningún efecto legal, y no será tributable 

ni imponible.  

Para efectos de acceder a esta 

bonificación, no se podrán contabilizar los 

mismos años de servicio que ya hayan sido 

computados para percibir otros beneficios 

asociados al retiro voluntario, con 

excepción del beneficio compensatorio del 

artículo 9 de la ley N° 20.374. 

b. Bonificación compensatoria del 

artículo 9 de la ley N° 20.374 

El proyecto de leyfaculta a las 

universidades estatales para otorgar el 

beneficio compensatorio del artículo 9 de 

la ley N° 20.374, por única vez, al 

personal no académico ni profesional, de 

planta o contrata, que tuviere más de 65 

años al inicio del primer periodo de 

postulación que se fijepara la bonificación 

adicional. Ello, siempre que los 

funcionarios antes indicadoscumplan con los 

demás requisitos para acceder a la 

bonificación adicional, presenten su 

renuncia voluntaria en el plazo que se 
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señala y se encuentren afiliados al sistema 

de pensiones del decreto ley N° 3.500, de 

1980.  

La autorización antes mencionada 

también se concede, en forma excepcional, 

al personal no académico ni profesional que 

tuviere más de 65 años a la fecha de 

publicación de esta iniciativa legaly hagan 

efectiva su renuncia voluntaria dentro de 

los ciento ochenta días siguientes a la 

citada publicación, cuando sólo tenga 

derecho a este beneficio compensatorio; 

esto es, cuando los funcionarios se 

encuentren afiliados al Instituto de 

Previsión Social o no cumplan los 

requisitos para acceder a la bonificación 

adicional. En consecuencia, sólo podrán 

acceder al beneficio compensatorio del 

artículo 9 de la ley N° 20.374. 

A su vez, se faculta a las 

universidades del Estado para otorgar al 

personal que haya obtenido una pensión de 

invalidez del decreto ley N° 3.500, de 

1980, o hayan cesado en el cargo por 

declaración de vacancia por salud 

irrecuperable o incompatible y cumpla las 

demás condiciones que establece esta 

iniciativa. El monto de dicho beneficio 

compensatorio corresponderá a la diferencia 

entre los meses que hubiere podido percibir 

de acuerdo al artículo 9 de la ley N° 

20.374, si hubiere renunciado 

voluntariamente, y 6 meses. 

3. Cupos 

La iniciativa establece que la 

bonificación adicional tendrá cupos para 

los años 2016 a 2024, ascendiendo en total 

a 2.870 beneficiarios, quienespodrán 

postular a todas las coberturas señaladas 

en el numeral 1.  

Consecuentemente, se establecen 

criterios para asignar los cuposexistentes 

en caso que exista un número mayor de 

postulantes para la respectiva anualidad. 

En este sentido, se precisa que quienes, 

cumpliendo con los requisitos, no sean 

priorizados por falta de cupos, no deberán 

realizar una nueva postulación, pasando a 

integrar en forma preferente el listado de 
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seleccionados del proceso que corresponda 

al año o años siguientes. Asimismo, estos 

funcionarios mantendrán los beneficios que 

les correspondían a la fecha de la 

postulación. 

4. Postulación y procedimientos generales 

para acceder a la bonificación 

adicional 

Los funcionarios deberán postular en 

su respectiva institución empleadora en los 

plazos que fije el reglamento. 

Las instituciones empleadoras deberán 

enviar las postulaciones de cada año y sus 

antecedentes a la Subsecretaría de 

Educación. Ésta, mediante una o más 

resoluciones exentas, visadas por la 

Dirección de Presupuestos, determinará la 

distribución de los cupos anuales de manera 

proporcional al número de postulaciones 

válidas. 

Posteriormente, lasuniversidades del 

Estado, para cada proceso de postulación, 

dictarán una resolución con el listado de 

los postulantes que cumplen los requisitos. 

Para dicho efecto, habrán asignado los 

cupos respectivos conforme a los criterios 

que fija esta iniciativa, en el evento que 

existan un mayor número de postulantes que 

de vacantes disponibles. 

Cabe señalar que quienes no postulen 

en los términos que establezca el 

reglamento que se dicte, o no renuncien 

dentro de los plazos que se indican, se 

entenderá que renuncian a los beneficios 

que contiene este proyecto de ley. 

Debe destacarse que el retiro 

definitivo del personal no académico no 

profesional sólo se producirá una vez que 

la universidad del Estado empleadora ponga 

a su disposición la totalidad del beneficio 

compensatorio del artículo 9 de la ley N° 

20.374. 

5. Renuncia 

El personal que se acoja a los 

beneficios que establece esta iniciativa 
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deberá renunciar a todos los cargos y al 

total de horas que sirva.  

Si un funcionario se desempeña en más 

de una universidad del Estado, deberá 

renunciar a la totalidad de las horas y 

nombramientos o contratos que tenga con los 

respectivos empleadores. 

6. Bono post laboral 

El personal que postule a la 

bonificación adicional que crea esta 

iniciativa, tendrá derecho a presentar la 

solicitud para acceder al bono post laboral 

que establece la ley N° 20.305, en la misma 

oportunidad en que comunique la fecha de su 

renuncia voluntaria. Ello, en los plazos y 

edades que establece este proyecto de ley.   

7. Inhabilidades e incompatibilidades 

La bonificación adicional que se crea 

será incompatible con otras bonificaciones 

al retiro, tales como lasotorgadas por la 

ley N° 20.807 o por los artículos 1 y 4 de 

la ley N° 20.374. 

Asimismo, la mencionada bonificación 

será incompatible con toda indemnización 

que, por concepto de término de la relación 

laboral o cese de funciones pudiere 

corresponderle al personal no académico, 

con las excepciones del beneficio post 

laboral contemplado en la ley Nº20.305, la 

bonificación compensatoria establecida en 

el artículo 9 de la ley Nº20.374 y el 

desahucio a que se refiere el artículo 13 

transitorio del decreto con fuerza de ley 

Nº29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 

respecto de quienes resulte actualmente 

aplicable. 

A su vez, quienes cesen en su empleo 

por aplicación de lo dispuesto en la 

normativa que se propone u obtenga 

cualquiera de sus beneficios, no podrán ser 

nombrados ni contratados, ya sea a contrata 

o sobre la base de honorarios, en cualquier 

institución que conforma la Administración 

del Estado, durante los cinco años 

siguientes al término de su relación 

laboral, a menos que previamente devuelvan 
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la totalidad del beneficio percibido, con 

los reajustes e intereses que se indican. 

8. Reglamento 

De conformidad al proyecto de ley 

propuesto, deberá dictarse un reglamento 

que contenga las disposiciones sobre la 

postulación a los beneficios que se 

conceden, los mecanismos para la solicitud 

de fondos fiscales, y todas aquellas que 

sean necesarias para la concesión de los 

mismos. 

9. Transmisión por causa de muerte 

Finalmente, se establece la 

transmisión por causa de muerte de la 

bonificación adicional respecto del 

funcionario que fallece habiendo postulado 

a ella. 

 

En mérito de lo anteriormente 

expuesto, someto a vuestra consideración, 

el siguiente 

 

 

P R O Y E C T O  D E  L E Y: 

 

“Artículo 1.- El personal no académico ni profesional de las 

universidades del Estado,que perciba el beneficio 

compensatorio del artículo 9 de la ley Nº20.374, que entre el 

1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2024, haya 

cumplido o cumpla 65 años de edad, en el caso de los hombres, 

y 60 años de edad, tratándose de mujeres, y se encuentre 

afiliado al sistema de pensiones establecido en el decreto 

ley Nº3.500, de 1980, cotizando o habiendo cotizado en dicho 

sistema, tendrá derecho a una bonificación adicional, de 

cargo fiscal, siempre que cumpla los demás requisitos 

establecidos en esta ley. También podrá acceder a esta 

bonificación adicional el personal no académico ni 

profesional de las universidades del Estado que al 31 de 

diciembre de 2014 haya cumplido las edades antes mencionadas 

o más. 
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El personal señalado en el inciso primero 

tendrá derecho a la bonificación adicional siempre que sirva 

sus cargos en calidad de planta o a contrata y que haya 

prestado servicios en cualquiera de dichas calidades por un 

período no inferior a diez años, a la fecha del inicio del 

respectivo periodo de postulación, continuos o discontinuos, 

en las universidades del Estado. Además, el personal deberá 

hacer efectivasu renuncia voluntaria en los plazos que se 

señalan en el artículo siguiente. 

Para efectos del cómputo de la antigüedad a 

que se refiere el inciso anterior, se considerarán los años 

servidos en calidad de contratado a honorarios en la 

universidad del Estado empleadora si el funcionario, a la 

fecha de inicio del periodo de postulación, tiene cinco o más 

años continuos de servicios inmediatamente anteriores a dicha 

fecha, en cargos de planta o a contrata en las universidades 

del Estado. 

El personal no académico ni profesional a que 

se refiere este artículo, que se acoja a la bonificación 

adicional, podrá rebajar las edades exigidas para impetrar 

esa bonificación y del beneficio compensatorio del artículo 9 

de la ley Nº 20.374, en los casos y situaciones a que se 

refiere el artículo 68 bis del decreto ley Nº 3.500, de 1980, 

por iguales causales, procedimientos y tiempos computables. 

 

Artículo 2.- El personal no académico ni 

profesionalbeneficiario de un cupo de la bonificación 

adicional deberá hacer efectiva su renuncia voluntaria a la 

universidad del Estado, respecto del cargo o del total de 

horas que sirva en virtud de su nombramiento o contrato, 

dentro de los ciento ochenta días siguientes al cumplimiento 

de los 65 años de edad o dentro de los noventa días 

siguientes a la notificación de la resolución que le asigna 

un cupo del artículo 5, si esta última fecha fuera posterior 

a aquélla. 

Con todo, las funcionarias podrán postular 

desde que cumplan 60 años y hasta el período que le 

corresponda postular a los 65 años de edad, cumpliendo con 

las demás condiciones fijadas por esta ley y su reglamento. 

Las funcionarias que postulen antes del cumplimiento de los 

65 años de edad y sean seleccionadas deberán hacer efectiva 

su renuncia voluntaria dentro de los ciento ochenta días 

siguientes a la notificación del acto que le asigna un cupo. 

Si la funcionaria no hiciere efectiva su renuncia dentro de 

dicho plazo, perderá su cupo, pero podrá postular en los 

periodos siguientes hasta aquel en que le corresponda 

postular a los 65 años de edad. 
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El personal no académico ni profesional 

beneficiario de la bonificación adicionalconforme al artículo 

1 de la presente ley, cesará en funciones sólo si la 

universidad empleadora pone a su disposición la totalidad del 

beneficio compensatorio del artículo 9 de la ley Nº20.374. En 

caso contrario, cesará en funciones cuando se le pague dicho 

beneficio compensatorio. 

Si el personal no académico ni profesional no 

hace efectiva su renuncia voluntaria dentro delos plazos 

señalados en la presente ley, según corresponda, se entenderá 

que renuncia irrevocablemente a la bonificación adicional que 

establece esta ley. 

Artículo 3.- La bonificación adicionalse otorgará hasta por 

un máximo de 2.870 cupos, según lo dispuesto en el artículo 

5, será de cargo fiscal y ascenderá, según los años de 

servicio que el funcionario haya prestado en universidades 

del Estado a la fecha del cese de funciones,a los siguientes 

montos: 

 

AÑOS DE SERVICIO MONTO DE LA BONIFICACIÓN 

ADICIONAL EN UNIDADES DE 

FOMENTO 

10 a 19 años 420  

20 a 29 años 450  

30 a 39 años 500  

40 y más años 560  

La bonificación adicional será equivalente a 

los montos señalados en el inciso anterior, por una jornada 

máxima de 44 horas semanales, calculándose en forma 

proporcional a la jornada de trabajo por la cual esté 

sirviendo, si ésta fuere inferior. Si el personal no 

académico ni profesional está contratado por una jornada 

mayor o desempeña funciones en más de una universidad estatal 

con jornadas cuya suma sea superior a dicho máximo, sólo 

tendrá derecho a una bonificación adicional correspondiente a 

las referidas 44 horas semanales.  

La bonificación adicional no se considerará 

remuneración ni renta para ningún efecto legal, y no será 

tributable ni imponible. El valor de la unidad de fomento que 
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se considerará para el cálculo de este beneficio será el que 

corresponda a la fecha del cese de funciones. 

Para efectos de acceder a la bonificación de 

que trata este artículo, no se podrán computar los mismos 

años de servicio que ya hayan sido contabilizados para 

percibir otros beneficios asociados al retiro voluntario, con 

excepción de lo dispuesto en el artículo 9 de la ley N° 

20.374. 

La bonificación adicional se pagará por la 

universidad empleadora de una sola vez, al mes siguiente de 

producido el cese de funciones del personal no académico ni 

profesional. 

 

Artículo 4.- También tendrá derecho a la bonificación 

adicional el personal no académico ni profesional de las 

universidades del Estado, de planta o a contrata, que obtenga 

o haya obtenido una pensión de invalidez del decreto ley N° 

3.500, de 1980, o que cese o haya cesado en sus funciones por 

declaración de vacancia por salud irrecuperable o 

incompatible con el desempeño del cargo, entre el 1 de abril 

de 2015 y el 31 de diciembre de 2024, siempre que se 

encuentre afiliado al sistema de pensiones establecido en el 

decreto ley Nº3.500, de 1980, cotizando o habiendo cotizado 

en dicho sistema y reúna los demás requisitos necesarios para 

su percepción y acceda a uno de los cupos que se refiere el 

artículo 5. 

Además,los funcionarios señalados en el inciso 

anterior, dentro de los tres años siguientes a la obtención 

de la pensión de invalidezo cese en sus funciones por 

declaración de vacancia según las causales señaladas en el 

inciso anterior, deberán cumplir, entre el 1 de abril de 2015 

y el 31 de diciembre de 2024, 65 años de edad, en el caso de 

los hombres, y 60 años de edad, tratándose de las mujeres. 

El personal señalado en el inciso anterior que 

no cumpla con el requisito de edad allí establecido, 

igualmente podrá acceder a la bonificación adicional si tiene 

treinta o más años de servicio a la fecha del cese de 

funciones, en cualquier calidad jurídica, sea de planta o a 

contrata, en las universidades del Estado;y siempre que al 31 

de diciembre del año anterior al cese de sus funciones por 

las causales precedentemente indicadas haya tenido un mínimo 

de cinco años de desempeño continuo o discontinuo en cargos 

de planta o a contrata. 

 

El personal tendrá derecho a la bonificación 

adicional siempre que sirva sus cargos en calidad de planta o 
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a contrata y que haya prestado servicios en cualquiera de 

dichas calidades,a lo menos,por un período de diez años, a la 

fecha del cese de funciones por cualquiera de las causales 

indicadas en el inciso primero, continuos o discontinuos, en 

las universidades del Estado. 

El personal señalado en los incisos anteriores 

de este artículo podrá postular a la bonificación adicional 

en la universidad del Estado empleadora, una vez cumplidas 

las edades señaladas en el inciso primero o al cesar sus 

funciones, si poseen treinta o más años de servicio, dentro 

del plazo que señale el reglamento. Si no postula dentro de 

dicho plazo, se entenderá que renuncia irrevocablemente a la 

bonificación adicional. 

La bonificación adicional se pagará por la 

universidad empleadora de una sola vez, al mes siguiente de 

tramitado totalmente el acto administrativo que la concede. 

El valor de la unidad de fomento que se considerará para el 

cálculo de este beneficio, será el que corresponda al último 

día del mes anterior a su pago. 

Las universidades estatales estarán facultadas 

para otorgar el beneficio compensatorio del artículo 9 de la 

ley Nº20.374 al personal no académico ni profesional, de 

planta o a contrata, que perciba la bonificación adicional en 

virtud del inciso primero de este artículo. En este caso, el 

número de meses a pagar por dicho beneficio compensatorio 

corresponderá a la diferencia entre los meses que hubiere 

podido percibir de acuerdo al artículo 9 de la ley Nº20.374, 

si hubiere renunciado voluntariamente, y seis mesesdel inciso 

segundo del artículo 152 del decreto con fuerza de ley Nº29, 

de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fijó el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº18.834, 

sobre Estatuto Administrativo. 

 

Artículo 5.- Podrán acceder a la bonificación adicional 

creada por esta ley hasta un total de 2.870 beneficiarios. 

Para los años 2016 y 2017 se contemplarán 200 cupos por cada 

anualidad. Para el año 2018 se contemplarán 270 cupos. Para 

los años 2019 y 2020, existirán 400 cupos por cada anualidad. 

A partir del 2021 y hasta el 2024, se contemplarán 350 cupos 

para cada anualidad. Con todo, los cupos que no hubieren sido 

utilizados en los años 2016 al 2018, inclusive, incrementarán 

los cupos del año 2019. A partir de este último año, los 

cupos que no sean utilizados en cada anualidad incrementarán 

los del año inmediatamente siguiente. 

 

Para que los funcionarios accedan a la 

bonificación adicional deberán postular en su respectiva 
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institución empleadora en los plazos que fije el reglamento, 

comunicando su decisión de renunciar voluntariamente. Dichas 

instituciones deberán remitir las postulaciones a la 

Subsecretaría de Educación, la cual mediante una o más 

resoluciones exentas, visadas por la Dirección de 

Presupuestos, establecerá la distribución de los cupos 

anuales entre las universidades estatales, en forma 

proporcional al número de postulaciones que cumplan con los 

requisitos fijados por esta ley. 

La institución empleadora deberá dictar, para 

cada proceso de postulación, una resolución que deberá 

contener el listado de todos los postulantes que cumplen los 

requisitos para acceder a la bonificación adicional de esta 

ley. Además, dicha resolución contendrá la individualización 

de los beneficiarios de los cupos disponibles para dicho año 

y las demás materias que defina el reglamento. 

En caso de haber un mayor número de 

postulantes que cupos disponibles en un año, se seleccionarán 

conforme a los siguientes criterios:  

a) En primer término, se preferirá a aquéllos 

con un mayor número de días por sobre la edad legal para 

pensionarse por vejez,sean funcionarios o funcionarias, 

considerados al inicio del periodo de postulación que fije el 

reglamento. 

b) En igualdad de condiciones, se preferirá a 

los que tengan más años de servicio en la universidad estatal 

empleadora, y luego en todas las universidades estatales. 

c) Si persiste la igualdad, se preferirá a 

los que tengan el mayor número de días de reposo de licencias 

médicas cursadas durante los 365 días corridos inmediatamente 

anteriores al inicio del respectivo período de postulación. 

d) En todo caso, si aplicados todos los 

criterios de selección persiste la igualdad, resolverá la 

máxima autoridad de la universidad respectiva. 

Una vez dictada la resolución a que se refiere 

el inciso tercero, la universidad estatal empleadora la 

notificará dentro de los 5 días siguientes a la fecha de su 

dictación, a cada uno de los funcionarios que participaron 

del proceso de postulación, al correo electrónico 

institucional que tengan asignado o al que fijen en su 

postulación, o de conformidad alinciso final artículo 46 de 

la ley N° 19.880. 
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El personal beneficiario de un cupo deberá 

presentar su renuncia voluntaria y hacerla efectiva en los 

plazos señalados en el artículo 2. 

 

Artículo 6.- Los postulantes a la bonificación adicional 

que, cumpliendo los requisitos para acceder a ella, no fueren 

seleccionados por falta de cupo, pasarán a integrar en forma 

preferente el listado de seleccionados del proceso que 

corresponda al año o años siguientes, sin necesidad de 

realizar una nueva postulación, manteniendo los beneficios 

que le correspondan a la época de dicha postulación, 

incluidos aquellos a que se refiere el artículo 9 de la ley 

N° 20.374. Una vez que dichos postulantes sean incorporados a 

la nómina de beneficiarios de cupos del período o períodos 

siguientes, si quedaren cupos disponibles, éstos serán 

completados con los postulantes de dicho año que resulten 

seleccionados.  

 En los casos señalados en el inciso 

precedente, las universidades estatales podrán otorgar el 

beneficio compensatorio que establece el artículo 9 de la ley 

N° 20.374 al personal no académico ni profesional, de planta 

o a contrata, siempre que hubieren tenido derecho a la misma. 

 

Artículo 7.- En el evento que un funcionario seleccionado 

dentro de los cupos asignados a un proceso de postulación se 

desistiere de aquél, dicho cupo se reasignará por la 

respectiva universidad, siguiendo estrictamente el orden del 

listado contenido en la resolución señalada en el artículo 5. 

Las mujeres menores de 65 años de edad que habiendo sido 

seleccionadas con un cupo se desistieren, no lo conservarán 

para los años siguientes, debiendo volver a postular conforme 

a las normas que establezca el reglamento. 

A quien se le reasigne el cupo del personal 

que se desista deberá hacer efectiva su renuncia voluntaria 

de acuerdo al artículo 2 de esta ley. 

 

Artículo 8.- El personal no académico ni profesional que 

postule a la bonificación adicional, tendrá derecho a 

presentar la solicitud para acceder al bono establecido en la 

ley Nº20.305, en la misma oportunidad en que comunique su 

fecha de renuncia voluntaria. Para tal efecto, se 

considerarán los plazos y edades aquí establecidos, sin que 

sean aplicables a su respecto los plazos de doce meses 

señalados en los artículos 2, Nº 5, y 3 de la ley Nº20.305. 
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Artículo 9.- La bonificación adicional será incompatible 

con otras bonificaciones al retiro, tales como las otorgadas 

por la ley N° 20.807 o los artículos 1 y 4 de la ley N° 

20.374. 

Asimismo, la mencionada bonificación será 

incompatible con toda indemnización que, por concepto de 

término de la relación laboral o cese de funciones, pudiere 

corresponderle al personal no académico, con las únicas 

excepciones del beneficio contemplado en la ley Nº20.305, la 

bonificación compensatoria establecida en el artículo 9 de la 

ley Nº20.374 y el desahucio a que se refiere el artículo 13 

transitorio del decreto con fuerza de ley Nº29, de 2004, del 

Ministerio de Hacienda, respecto de quienes resulte 

actualmente aplicable. 

 

Artículo 10.- El personal no académico ni profesional que 

cese en su empleo por aplicación de lo dispuesto en esta ley 

u obtenga cualquiera de sus beneficios, no podrá ser nombrado 

ni contratado, ya sea a contrata o sobre la base de 

honorarios, en cualquier institución que conforme la 

Administración del Estado durante los cinco años siguientes 

al término de su relación laboral, a menos que, previamente, 

devuelva la totalidad del beneficio percibido, debidamente 

reajustado por la variación del índice de precios al 

consumidor determinado por el Instituto Nacional de 

Estadísticas, entre el mes del pago del beneficio respectivo 

y el mes anterior al de la restitución, más el interés 

corriente para operaciones reajustables. 

 

Artículo 11.- Si el personal no académico ni profesional no 

postula a la bonificación adicional en las fechas que 

establezca el reglamento o no hace efectiva su renuncia 

voluntaria dentro de los plazos señalados en esta ley, se 

entenderá que renuncia irrevocablemente a dicho beneficio. 

El personal que se acoja a los beneficios de 

esta ley deberá renunciar a todos los cargos y al total de 

horas que sirva en los plazos señalados al respecto. Los 

funcionarios que se desempeñen en más de una universidad del 

Estado deberán renunciar a la totalidad de horas y 

nombramientos o contratos que sirven en las distintas 

entidades empleadoras. 
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Artículo 12.- Las universidades estatales podrán otorgar el 

beneficio compensatorio que establece el artículo 9 de la ley 

Nº20.374, por única vez, al personal no académico ni 

profesional, de planta o a contrata, que tuviere más de 65 

años de edad con anterioridad a la fecha de inicio del primer 

periodo de postulación a la bonificación adicional, cuando 

tenga derecho a dicha bonificación y siempre que presente su 

renuncia voluntaria respecto de su cargo o del total de horas 

que sirva, dentro deese periodo. Si el personal no presenta 

su renuncia dentro del plazo antes señalado, se entenderá que 

renuncia irrevocablemente a dicha compensación. 

Las universidades estatales también estarán 

facultadaspara otorgar el beneficio compensatorio señalado en 

el inciso anterior, por única vez y en forma excepcional, al 

personal no académico ni profesional, de planta o a contrata, 

que tuviere más de 65 años de edad a la fecha de publicación 

de esta ley, siempre que haga efectiva su renuncia voluntaria 

dentro de los ciento ochenta días siguientes a dicha 

publicación, cuando sólo tenga derecho a este beneficio 

compensatorio. Si el personal no presenta su renuncia dentro 

del plazo antes señalado se entenderá que renuncia 

irrevocablemente a dicha compensación.  

 

Artículo 13.- Unreglamento dictado por el Ministerio de 

Educación, y suscrito también por el Ministro de 

Hacienda,determinará el o los periodos de postulación a los 

cupos de los beneficios de la presente ley, pudiendo 

establecer plazos distintos según la fecha en que los 

funcionarios cumplan los requisitos correspondientes. También 

podrá establecer el procedimiento de otorgamiento de los 

beneficios de esta ley y fijar los mecanismos para solicitar 

los recursos fiscales que correspondan para financiar el 

citado beneficio. Asimismo, el reglamento determinará los 

procedimientos aplicables para la heredabilidad de la 

bonificación adicional y las demás normas que sean necesarias 

para la aplicación de esta normativa. 

 

Artículo 14.- Si el funcionario fallece entre la fecha de 

postulacióna la bonificación adicional y antes de percibirla, 

y siempre que cumpla con los requisitos establecidos en la 

presente ley para acceder a ella, ésta será transmisible por 

causa de muerte.Este beneficio quedará afecto al inciso 

primero del artículo 5.  
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Artículo primero transitorio.-Podrá acceder a la bonificación 

adicional del artículo 1 de la presente ley,el expersonal no 

académico ni profesional de las universidades del Estado, de 

planta o a contrata, que haya renunciado voluntariamente a su 

cargo o al total de horas que servía, entre el 1 de enero de 

2015 y el día anterior a la fecha de publicación de la 

presente ley, que haya percibido el beneficio compensatorio 

del artículo 9de la ley Nº 20.374, se encuentre afiliado al 

sistema de pensiones establecido en el decreto ley Nº3.500, 

de 1980, cotizando o habiendo cotizado en dicho sistema, y 

que haya cumplido,durante las fechas antes mencionadas, 65 

años de edad, en el caso de los hombres, y 60 años de edad, 

tratándose de mujeres. Además, este personal, a la fecha del 

cese de sus funciones, deberáhaber cumplido con el 

requisitode antigüedad señalado en el inciso segundo del 

artículo 1, siéndole aplicable, cuando corresponda, lo 

prescrito en el inciso tercero de dicha disposición. 

El expersonal no académico ni 

profesional de que trata este artículo deberá postular a un 

cupo de la bonificación adicional ante su exempleador dentro 

del primer periodo que fije el reglamento; si no postula 

dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncia 

irrevocablemente a dicho beneficio.  

De proceder el pago de la 

bonificación adicional, se efectuará por la respectiva 

universidad del Estado al mes subsiguiente de encontrarse 

totalmente tramitado el acto administrativo que la concede. 

El valor de la unidad de fomento que se considerará para el 

cálculo de este beneficio será el que corresponda al último 

día del mes anterior a su pago. 

 

Artículo segundo transitorio.-El mayor gasto fiscal que 

represente la aplicación de la presente ley, durante su 

primer año presupuestario de vigencia, se financiará con 

cargo al presupuesto del Ministerio de Educación. No obstante 

lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a la 

partida presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar 

dicho presupuesto en la parte del gasto que no se pudiere 

financiar con esos recursos.”. 
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